PROYECTO DE LEY No. _____ CÁMARA DE REPRESENTANTES

POR LA CUAL SE GARANTIZA EL DERECHO A LA DEFENSA EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONATORIOS EN MATERIA DE TRÁNSITO TERRESTRE

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. En la audiencia a que se refiere el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 el implicado podrá solicitar como medio de prueba el testimonio de la autoridad de tránsito que extendió el comparendo cuando el mismo no le haya sido entregado personalmente y se haya remitido a la dirección registrada del propietario del vehículo.

ARTÍCULO 2º. El funcionario que preside la audiencia deberá decretar el testimonio solicitado cuando verifique que el comparendo no fue entregado personalmente al implicado por la autoridad de tránsito y para el efecto librará la citación pertinente. 

Si la autoridad que profirió el comparendo no comparece sin justa causa debidamente justificada a más tardar dentro de los tres días siguientes a la fecha fijada para la práctica de la prueba, dispondrá de manera inmediata el archivo de la actuación a favor del implicado.

ARTÍCULO 3º. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Como lo ha señalado la Corte Constitucional, el tránsito terrestre es una actividad que juega un papel trascendental en el desarrollo social y económico, y en la realización de los derechos fundamentales. A esta actividad se encuentran ligados asuntos tan importantes como la libertad de movimiento y circulación y el desarrollo económico. Pero la actividad transportadora terrestre implica también riesgos importantes para las personas y las cosas. Por lo anterior, “resulta indispensable no sólo potenciar la eficacia de los modos de transporte sino garantizar su seguridad”, lo cual supone una regulación rigurosa del tráfico automotor.

 

La importancia y el carácter riesgoso del tránsito terrestre justifican que esta actividad pueda ser regulada de manera intensa por el legislador, quien puede señalar reglas y requisitos destinados a proteger la integridad de las personas y los bienes. Por ello la Corte ha resaltado que el tránsito es una actividad “frente a la cual se ha considerado legítima una amplia intervención policiva del Estado, con el fin de garantizar el orden y proteger los derechos de las personas”.

 

La regulación del tránsito se funda en gran medida en la concesión a las autoridades de tránsito de la facultad de imponer sanciones a aquellos conductores que infrinjan las normas que buscan proteger la seguridad de las personas, a través de cuyo ejercicio es posible realizar los valores del orden jurídico institucional. Con todo, esa potestad sancionadora tiene límites, ya que la Constitución es clara en señalar que el debido proceso se aplica a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.

  

En ese orden de ideas, si la potestad punitiva del Estado agrupa el conjunto de competencias asignadas a los diferentes órganos para imponer sanciones de variada naturaleza jurídica, la actuación administrativa requerida para la aplicación de sanciones, en ejercicio de la potestad sancionadora de la administración, está subordinada a las reglas del debido proceso.

El debido proceso implica que las decisiones que tomen las autoridades competentes deben basarse en las pruebas legal y oportunamente allegadas a la actuación, tanto las que se decreten de oficio como aquellas cuya práctica se disponga por solicitud de la persona que pueda resultar afectada con el resultado del procedimiento de que se trate. En esa medida, al tratarse de un derecho fundamental, su regulación compete de manera exclusiva al Legislador, quien puede establecer los mecanismos para garantizar su pleno ejercicio.

De acuerdo con lo anterior, resulta evidente que cuando en materia de tránsito se impone un comparendo que no ha sido entregado personalmente al conductor, este no ha tenido la oportunidad de explicar a la autoridad de tránsito la existencia de un evento que haya dado lugar a la comisión de la presunta infracción de tránsito, situación en la cual más bien lo que procedería sería la colaboración de la misma en la solución del impase en lugar de proferir un comparendo.

Piénsese por ejemplo en la ocurrencia de una falla eléctrica que inhabilita la movilidad del vehículo y genera su detención inmediata sin que la voluntad del conductor haya sido la de estacionar en un lugar prohibido. Si la autoridad de tránsito verificara personalmente los hechos advertiría que lo procedente era auxiliar al conductor para superar la avería y restablecer la movilidad, en lugar de imponerle un comparendo. 

En la medida en que el comparendo le sea remitido a la dirección registrada del propietario del vehículo varios días después, el presunto infractor no habrá tenido la oportunidad de argumentar a su favor la ocurrencia de las circunstancias que podrían haber incidido en la comisión de la conducta sancionable, por lo cual, y en orden a garantizar su derecho a la defensa, resulta procedente que pueda citar como testigo a la autoridad de tránsito que extendió el comparendo, e interrogarlo acerca de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos que dieron lugar a su imposición y la explicación del por qué no se hizo entrega personal del comparendo al infractor, para lo cual el funcionario que preside la audiencia estará obligado a decretar el testimonio como prueba, de manera que si la autoridad de tránsito citada no comparece deberá exonerar al implicado.

Esta obligación de comparecencia no resulta desproporcionada, pues basta con que la autoridad de tránsito haga entrega personal del comparendo para que el decreto de la prueba no resulte procedente. Pero lo que no puede suceder es que el ciudadano inerme sea sorprendido con un comparendo que le llega a su domicilio varios días después de la comisión de la presunta infracción sin que haya tenido la posibilidad de dar cuenta de las circunstancias de su realización, que pueden no haber obedecido a su voluntad, a sabiendas de que en esta materia, como acontece con el derecho sancionador, no opera la responsabilidad objetiva.
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